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REPÚBLICA DEL: ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0092; 

EXTRACTO OS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

CAMARONERA SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR ) 

i.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañla CAMARONERA SAN 
JOSE S.A. (SANJOCAMAR) se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el lo. de diciembre de 1988, ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago Ramirez 
Bohórquez; ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañias de Guayaquil, doctor FAR Estarella dio” me- 

diante Resolución No.88-2-1-1- dr el DIE 1988 
e inscrita en el Registro Mercantil del Ca 

Guayaquil, con el No.12 L.I.  : el 3 de Enero de 2989 . 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores: Vittorio Baggini Zani, 

soltero; Otelo Cantoni  Fini, casado; Antonio Nofroni 

Perugini, casado, representado por la abogada Concepción 

Narváez Tamayo; abogado Webster Alejandro Cevallos Cevallos, 

casado; y, Alexandra Zambrano Cedeño, soltera. Los compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los 

tres primeros que de nacionalidad italiana, y están domici- 

liados en esta ciudad, a excepción del tercero que está 
domiciliado en la ciudad de Gibuti, de la República de 
Gibuti. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina CAMARONERA 

SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR) y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 

en la forma más amplia a la actividad pesquera realizada 

para el aprovechamiento de los recursos biacuáticos en 

cualquiera de sus Tases: extracción, procesamiento y 

comercialización asi como a todas las demás actividades 

conexas contempladas en las Leyes de la materia. En la fase 

extractiva se dedicará a la captura bajo el sistema de pesca 

industrial de toda clase de especies bioacuáticas. En la 

fase de procesamiento, se dedicará a la conservación y 

transformación de toda clase de productos pesqueros. En la 

fase de comercialización, ejercerá las actividades tendien- 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....oooomoocmmorom9s. 9”.



. So Py os 

Me 
tes a la conservación y exportación de los productos —- =- 

—.--- antes referidos obligándose a proveer al mercado 

interno de aquellos para mejorar el nivel alimenticio de los 

habitantes de la República, ya que los mismos tendrán la 

misma calidad que los destinados a la exportación. Se 

dedicará también a la formación, construcción y explotación 
de criaderos de toda clase de especies bioacuáticas, asl 
como a su transformación, procesamiento y a la comercializa- 

ción de las mismas. Como consecuencia de la actividad que se 

acaba de determinar podrá hacer construir sus propias haves 

de barcos postor plantas industriales provistas 

de labaratoriost ontrol de calidad, sistemas de eviscera- 

ción y tratamiento de aguas, asl Como toda clase de instala- 
ciorás terrestres y/o maritimas-fluviales, para congelación, 

conservación, transformación y envasamiento de los productos 

pesqueros. Podrá4 asi mismo celebrar toda clase de contratos 

de asociación de acuerdo con la Ley y Reglamento de Pesca y 

Desarrollo Pesquero pudiendo ejercer todas las actividades 

industriales, comerciales y de inversión relacionadas con 

sus objetivos. Podrá también importar motores marinos y sus 

correspondientes repuestos y accesorios, equipos de trasmi- 

sión radio HWY y VYHF antenas y todo lo que sea necesario y 

relacionado con su actividad pesquera, como medio para el 

cumplimiento de su objeto, podrá ejercer toda clase de 

actividades ¡industriales o comerciales y de inversión 

relacionadas con sus objetivos. Efectuará toda clase de 

actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles oO de 

cualquier naturaleza que tengan relación con sus objetivos. 
Consecuentemente, en el ejercicio de estas actividades, la 

Compañia queda facultada para adquirir toda clase de bienes 

muebles e inmuebles incluyendo la de Otorgar garantias y 

recibir préstamos, relacionados con su objeto. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañla es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

35/500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de ---—--- 

5/1*500.000,00 en el plazo de dos años por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley. 

NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de ' 
cinco y su nómina es la siguiente: Vittorio Baggini Zani;,. 
Otelo Cantonio Fini, Antonio Nofroni Perugini, Ab. Webster


